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Dentro de las actividades de fabricación, se toma como objetivo las 
actividades que tributan por el elemento tributario kilovatio, porque la detección 
de fraude en estas actividades se producen en dos ámbitos. Por un lado 
dentro del Impuesto de Actividades Económicas, al dejar de declarar uno de 
los elementos que tienen mayor cuota, y por otro lado dentro de la tasa por 
licencia de apertura de establecimientos, porque a pesar de que las actividades 
en un primer momento poseen las condiciones para el otorgamiento de su 
correspondiente licencia, cuando se producen modificaciones de la maquinaria 
utilizada dentro de la actividad, lógicas dentro de la evolución de las empresas, 
no se producen las correspondiente declaraciones municipales de ampliación 
de la licencia de apertura por el incremento de la potencia instalada.

Para estas actividades de fabricación, se comprobará su adecuación 
a la realidad mediante los proyectos técnicos visados y comprobados 
existentes en los expedientes de Industria con motivo de la solicitud de 
Licencias de Aperturas.

El Impuesto de actividades Económicas dentro de los ingresos de los 
ayuntamientos, es importante el control puesto que toda regularización 
dentro de este impuesto no sólo supone un incremento de los ingresos en 
ese momento, sino que se produce un incremento de los ingresos ordinarios 
para futuros ejercicios económicos, por todo ello, con independencia de los 
sectores seleccionados y sin perjuicio de la iniciativa de los gestores, se 
debe de realizar una comprobación en todo el Cárcar sobre los obligados 
tributarios.

Estrategia con base territorial:
Se realizará una comprobación de la Tasa por Licencia de Apertura 

de las actividades que se ejerzan en las siguientes calles, sectores o 
ámbitos del Cárcar:

–Sectores Industriales.
–Actividades ubicadas en sectores diseminados.
La justificación de esta estrategia es obvia, dado que en estas zonas, 

es donde se ejerce la mayor parte de la actividad industrial y comercial 
del Cárcar.

Es necesario detectar aquellas actividades que se están ejerciendo 
sin la correspondiente licencia de apertura, para verificar que los estable-
cimientos industriales y mercantiles reúnen las condiciones de seguridad, 
sanidad, salubridad y cualesquiera otras exigidas, para proceder a su 
regularización tributaria o, en su caso, a la clausura de dicha actividad 
por el departamento correspondiente.

Estrategia con base en el elemento base imponible:
Se realizará una comprobación por el Impuesto sobre Construcciones, 

Instalaciones y Obras, y por la Tasa por Licencias Urbanísticas, de los 
obligados tributarios que realicen el hecho imponible de tales tributos y 
cuya obra venga calificada como Obra Mayor en la vigente Ordenanza 
de tramitación de Licencias Urbanísticas y de Actividades, o aquélla que 
la sustituya.

Al tratar de gestionar de forma óptima los limitados recursos materiales 
y humanos de los que dispone la Inspección de los Tributos para garantizar 
unos resultados, y teniendo en cuenta que esta limitación de medios 
obliga necesariamente a una limitación en las actuaciones a realizar, 
circunstancias que obligan a seleccionar los hechos imponibles que van 
a ser objeto de la Inspección, y por tanto, se intenta racionalizar el trabajo 
logrando que el departamento dedique su esfuerzo hacia sectores o áreas 
concretas de la economía, en este caso hacia la zona geográfica del Cárcar 
donde se está produciendo el mayor desarrollo urbanístico, y por tanto 
donde mayores infracciones podrían producirse, y dentro de estas últimas, 
dedicar los esfuerzos de la Inspección de los Tributos a las que superan 
un importe determinado, en razón de criterios de eficiencia y economía.

Cárcar, 17 de enero de 2019.–La Alcaldesa, Teresa Insausti Sola.
L1900916

FUNES

Calendario laboral para 2019
El Alcalde del Ayuntamiento de Funes, en fecha 14 de enero de 2019, 

dictó la resolución que a continuación se transcribe:
“Visto que el día 16 de noviembre de 2018, esta alcaldía dictó resolu-

ción aprobando el calendario laboral para el ejercicio 2019.
Vistas las solicitudes de los/as empleados/as municipales, tras la 

aprobación de dicho calendario laboral, las cuales transmiten a esta alcaldía 
su deseo de efectuar una jornada laboral de 7,20 diarias.

Estando conforme esta alcaldía con las pretensiones de dichos em-
pleados/as municipales.

De conformidad con la Ley Foral 26/2012, de 26 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley Foral 13/2012, de 21 de junio, de medidas urgentes 
en materia de personal al servicio de las Administraciones Públicas de 
Navarra y se establece el cómputo anual de la jornada de trabajo para 
los empleados al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, 
sometidos al ámbito de aplicación del Texto Refundido del Estatuto del 
Personal al servicio de las Administraciones Públicas de Navarra, y la 
Resolución 614/2017, de 1 de junio, de la Directora General de Política 
Económica y Empresarial y Trabajo, por la que se establece el calendario 

oficial de fiestas laborales para el año 2019 con carácter retribuido y no 
recuperable en el ámbito de la Comunidad Foral de Navarra.

De conformidad con lo establecido el artículo 21.1.h) de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y en virtud de 
las atribuciones que se me otorgan legalmente.

HE RESUELTO:
1. Aprobar el calendario laboral de los días festivos durante el año 

2019, para los empleados del Ayuntamiento de Funes que prestan sus 
servicios en las oficinas municipales, determinándose por lo tanto que 
además de sábados y domingos permanecerán cerradas las oficinas 
municipales los siguientes días:

–1 de enero: Año Nuevo.
–7 de enero: Lunes siguiente a la Epifanía del Señor.
–19 de marzo: San José.
–18 de abril: Jueves Santo.
–19 de abril: Viernes Santo.
–22 de abril: Lunes de Pascua.
–1 de mayo: Fiesta del Trabajo.
–15 de mayo: Fiesta Local de San Isidro.
–9 y 10 de agosto: Fiestas Patronales de Santiago Apóstol.
–15 de agosto: Asunción de la Virgen.
–12 de octubre: Fiesta Nacional de España.
–1 de noviembre: Festividad de Todos los Santos.
–3 de diciembre: San Francisco Javier.
–6 de diciembre: Día de la Constitución.
–25 de diciembre: Navidad del Señor.
2. Se declaran inhábiles a efectos del cómputo de plazos en el año 

2019, todos los sábados, domingos y los días declarados festivos para 
las Oficinas Municipales.

3. La distribución del cómputo anual de la jornada laboral en las 
Oficinas del Ayuntamiento de Funes será de las 7:40 a las 15:00 horas 
de lunes a viernes.

4. El horario de atención al público en las oficinas municipales de 
Funes será de las 11:00 a las 14:30 horas, de lunes a viernes.

5. Los restantes servicios municipales confeccionarán con la máxima 
urgencia, para su aprobación por el órgano competente, su calendario 
laboral específico.

6. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de Navarra.”

Lo que se publica para su conocimiento y efectos, informando que 
contra la presente resolución, podrá interponerse potestativamente cual-
quiera de estos recursos:

1. Recurso de reposición ante el mismo órgano que la hubiere dicta-
do, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la publicación 
de esta resolución.

2. Recurso de Alzada, directamente ante el Tribunal Administrativo 
de Navarra, en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución.

3. Recurso contencioso-administrativo, ante la Sala correspondiente 
del Tribunal Superior de Justicia de Navarra, en el plazo de dos meses, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de esta resolución.

Funes, 24 de enero de 2019.–El Alcalde, Ignacio Felipe Domínguez 
Martínez.

L1901142

HUARTE

Aprobación inicial del Reglamento de uso y funcionamiento  
de la dotación deportiva (pistas de tenis y de pádel)

El Pleno del Ayuntamiento de Huarte, en sesión celebrada el día 11 
de febrero de 2019, aprobó inicialmente el Reglamento de Uso y Funcio-
namiento de la dotación deportiva gestionada por Ipartenis 360 SL (pistas 
de tenis y de pádel) (Expediente número 48/2019).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 325.1 de la Ley Foral 
6/1990, de 2 de julio, de la Administración Local de Navarra, la modificación 
aprobada se somete a información pública durante treinta días hábiles, a 
contar desde el siguiente al de publicación de este anuncio en el Boletín 
Oficial de Navarra, para que las personas interesadas puedan examinar 
el expediente y formular reclamaciones, reparos u observaciones.

Huarte, 18 de febrero de 2019.–El Alcalde, Alfredo Javier Arruiz So-
tés.

L1902386

HUARTE

Aprobación inicial de modificación del Reglamento de uso y 
funcionamiento de las instalaciones deportivas municipales
El Pleno del Ayuntamiento de Huarte, en sesión celebrada el día 11 

de febrero de 2019, aprobó inicialmente la modificación del Reglamento 


